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  Día Internacional para un Mundo Libre de  
Armas Nucleares 
 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando que la promoción de la paz y la seguridad es uno de los propósitos 
y principios fundamentales de las Naciones Unidas consagrados en su Carta, 

 Convencida de que debe hacerse todo lo posible para prevenir la guerra y las 
catástrofes nucleares con el fin de evitar sus devastadores efectos sobre la 
humanidad, el medio ambiente y nuestro planeta, 

 Recordando los logros anteriores y las iniciativas nuevas en pro del 
establecimiento de un mundo libre de armas nucleares, incluida la labor específica 
de los Estados Miembros y de la sociedad civil, 

 Acogiendo con beneplácito el positivo impulso que se experimenta 
recientemente en la comunidad internacional para trabajar hacia la consecución de 
tal objetivo, 

 Reconociendo el potencial que tiene la educación en cuanto instrumento para 
la paz, la seguridad, el desarme y la no proliferación, 

 Consciente de la importante función que desempeña la juventud en la sociedad 
al contribuir a la promoción de los fines comunes de la paz y la seguridad, 

 Poniendo de relieve la esencial función que desempeñan los gobiernos, las 
organizaciones intergubernamentales, la sociedad civil, las entidades académicas 
y los medios de difusión para las masas en la promoción de esos ideales entre la 
juventud, 

 1. Declara el 29 de agosto Día Internacional para un Mundo Libre de 
Armas Nucleares, dedicado a aumentar la conciencia y los conocimientos 
del público sobre el desarme nuclear y la no proliferación; 
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 2. Invita a los Estados Miembros, los órganos principales, los organismos 
competentes, los fondos y programas de las Naciones Unidas, las comisiones 
regionales, las organizaciones intergubernamentales, interparlamentarias y no 
gubernamentales y los particulares a celebrar de manera adecuada el Día 
Internacional para un Mundo Libre de Armas Nucleares, especialmente por medio 
de todo tipo de actividades educativas y de concienciación, y a cooperar con las 
Naciones Unidas en la celebración del Día Internacional; 

 3. Propone que se utilicen conferencias temáticas, mesas redondas, 
seminarios, documentales, publicaciones, exposiciones, programas educativos y de 
capacitación y otras actividades concebidas por y para los jóvenes, así como 
tecnologías innovadoras de difusión y redes sociales de manera constante a fin de 
que los jóvenes estén mejor informados para participar en un diálogo y unas 
actividades constructivos con los Estados Miembros, las organizaciones 
gubernamentales, la sociedad civil, las entidades académicas y los medios de 
difusión para las masas; 

 4. Solicita al Secretario General que invite a los Estados Miembros, la 
Secretaría, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes y las instituciones de enseñanza a 
apoyar la celebración del Día Internacional en cuanto foco mundial en el contexto 
de toda una gama de programas educativos y de concienciación sobre cuestiones 
relacionadas con el desarme nuclear y la no proliferación y actos en que se 
destaquen hitos y logros significativos en el camino hacia un mundo libre de armas 
nucleares, que se desarrollen de manera continuada a lo largo del año; 

 5. Solicita también al Secretario General que en su sexagésimo sexto 
período de sesiones le presente un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

 


